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CATEDRA DE ELEMENTOS DE DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL DEL DR. EDGARDO ALBERTO DONNA 
PROGRAMA DE ENSEÑANZA 
1. Objetivos generales 
a. Estimular en el estudiante el razonamiento lógico, mediante un entrenamiento teórico-práctico de las reglas de Derecho Penal, para aprender a solucionar los problemas jurídicos, a través de la resolución de casos prácticos, fundados en las normas jurídicas aplicables al caso. 

2. Metodología. Pedagogía de enseñanza 
a. Para la enseñanza de la materia y el correlativo aprendizaje de los alumnos, se tendrá en cuenta la aplicación de las reglas de enseñanza vigentes, de acuerdo a los principios de la didáctica. Se utilizará el método de presentar casos hipotéticos o reales, tomados estos últimos de fallos de los tribunales, analizando en ambos casos si, de acuerdo a la doctrina estudiada, la resolución dada a ellos, encuadra en la teoría científica del Derecho. 

Se tendrá en cuenta para la elaboración de los casos hipotéticos, su posibilidad de extraer de ellos la parte de la teoría del delito que se quiere enseñar. La solución en cada caso, merecerá un análisis crítico, de forma de enseñar las posibles soluciones de cada caso, según las teorías que se sigan. 

3. Contenidos 
a. Los contenidos están distribuidos en unidades didácticas. 

Se exige una serie de lecturas obligatorias, especialmente en la teoría de la pena, de autores clásicos (Kant, Feuerbach, von Liszt), a los efectos de que el alumno se forme una idea de las teorías sobre el texto, y no en segundas o terceras versiones que, como es lógico, distorsionan al autor original. 

b. El programa está proyectado con la idea de evitar el enciclopedismo, pero procurando una visión completa de la materia, buscando que la opinión personal que inevitablemente debe dar el alumno en su monografía, esté fundada científicamente y no sólo en opiniones vulgares. 

c. El detalle del programa es necesario, a fin de evitar los problemas existentes con las equivalencias de esta Facultad, con aquellas que mantienen la división entre parte general y especial. 

d. Si bien en el tiempo se intenta dar a cada tema, un lugar proporcional en el dictado del curso, por tratarse de un seminario referido a la pena, este punto y su relación con la culpabilidad, será el que llevará mayor tiempo. 

I. ELEMENTOS DE DERECHO PENAL. PARTE GENERAL 

Lección I: Introducción 
I. El Derecho Penal. 

a) Denominaciones, definiciones, caracteres,naturaleza, contenido. 

b) Derecho Penal objetivo (ius poenale) y subjetivo (ius puniendi). 

c) El Derecho Penal sustancial; el Derecho Procesal Penal. 

d) Distinciones con el Derecho Penal disciplinario, el llamado Derecho Penal administrativo. 

e) Relaciones con otras ramas del Derecho, especialmente con el político. 

II. La ciencia del Derecho Penal y la enciclopedia de disciplinas criminales. 

a) Las disciplinas criminales: clasificación en normativas (culturales) y causal explicativas (naturales). 

b)La ciencia del Derecho Penal (Dogmática penal): noción, naturaleza, objeto, contenido, división de la parte general, objeto y contenido. 

c) La criminología: noción, naturaleza, objeto y contenido. 

d) Criminalística y política judicial científica. 

e) Las disciplinas auxiliares: nociones generales. La medicina legal, la psiquiatría forense y la estadística criminal. 

f) El método en las disciplinas criminales. Distinción con el método de la Dogmática penal. 

Lección II. Fuentes del Derecho Penal 
I. Concepto y clases. 

a)Fuentes de producción y de conocimiento. 

b)Fuentes mediatas e inmediatas. 

c) Fuentes directas e indirectas. 

II. El principio de legalidad de los delitos y de las penas. 

a) Concepto 

b) Orígenes y antecedentes doctrinales y en el derecho positivo. 

c) Fundamentación filosófica. 

d) La ley como única fuente inmediata del Derecho Penal. 

e) Límites del poder del Estado para crear Derecho Penal. 

f) Derecho positivo argentino. 

III. La costumbre. 

a) Concepto. 

b) Clasificación. 

e) La costumbre como fuente mediata del Derecho Penal: casos, discusión. 

IV. La principios generales del Derecho y el Derecho Penal. 

V. La jurisprudencia: 

a) Concepto. 

b) Valor y función de la jurisprudencia. c) Derecho positivo argentino. d) La casación. 

VI. La doctrina. 

a) Concepto. 

b) Antecedentes históricos. 

c) Función de la doctrina penal. 

PARTE GENERAL 
A) TEORÍA Y DOGMÁTICA DE LA LEY PENAL 

Lección III: La ley penal y su interpretación 
I. La ley penal. 

a) Concepto. 

b) Elementos y caracteres. 

c) Especies: leyes formales y materiales. 

d) Normas emanadas del poder administrador: los decretos, los decretos-leyes. 

e) Leyes penales en blanco: concepto y clases. 

II. Estructura de la ley penal. 

a) Ley y norma: teoría de las normas de Binding. 

b) El problema del destinatario de la ley penal. 

III. Interpretación de la ley penal. 

a) Concepto. 

b) Necesidad, objeto y naturaleza. c) Métodos de interpretación. 

IV. La analogía. 

a) Concepto y especies. 

b) El Derecho Penal argentino: el principio de legalidad y de reserva. 

c) Analogía, interpretación extensiva e interpretación analógica. 

V. Concurso aparente de leyes penales. 

a) Concepto. 

b) Doctrina y colocación sistemática. 

c) Su distinción con el concurso de delitos. 

d) Principios de especialidad, consunción y subsidiariedad. 

Lección IV: Ámbito de validez espacial de la ley penal. Extradición 
I. El Derecho Penal internacional. 

Concepto y contenido. 

Denominaciones. 

c) Derecho Penal internacional y derecho internacional penal. 

II. Principios relativos a la aplicación de la ley penal en el espacio y fundamentos de los mismos. 

a) Principio territorial; concepto de territorio. 

b) Principio personal de la nacionalidad; Derecho Penal por representación. 

c) Principio real, de la protección o de la defensa. 

d) Principio universal o cosmopolita. 

III. La validez espacial de la ley penal en el derecho argentino: leyes y tratados internacionales: posición de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

IV. Lugar de perpetración del delito. 

a) Teorías. 

b) Delitos a distancia y delitos de tránsito. 

V. La extradición. 

a) Concepto, evolución, histórica y fuentes. b) Clases. 

c) Condiciones a que se subordina. 

d) Principio de especialidad. e) El derecho de asilo. 

f) Derecho formal argentino de extradición. 

g) El caso Priebke (C.S.J.N.), J.A., n. 5976, 13 111-1996. 

Lección V: Ámbito de validez temporal y limitaciones de orden personal y funcional de la ley penal 
I. Sucesión de las leyes penales en el tiempo. 

a) Nacimiento y derogación de las leyes. 

b) Hipótesis que pueden plantearse respecto a la mayor o menor gravedad de leyes penales sucesivas. 

II. Principios que regulan la sucesión temporal de leyes penales en el derecho positivo argentino: 

a) Principios generales: irretroactividad; fundamentos. 

b) Principio penal de excepción; extractividad de la ley más benigna: fundamentos. 

c) Ámbito de aplicación del principio de extractividad de la ley más benigna: acciones pendientes o no de sentencias firmes, leyes intermedias, leyes temporales y excepcionales, leyes interpretativas, medidas de seguridad. 

d) Qué se entiende por ley más benigna. 

e) Tiempo de perpetración del delito. 

III. Limitaciones personales y funcionales de la ley penal. 

a) El principio de igualdad ante la ley. 

b) Excepciones y privilegios fundados en el derecho interno y en el derecho internacional. 

e) Fundamento y naturaleza jurídica de cada una de ellas. 

B) FUNDAMENTACIÓN DE LAS SANCIONES PENALES 

Lección VI: La fundamentación de la pena 
I. Introducción. La pena. 

a) Problemas para poder justificar la pena en un Estado liberal-democrático. Tentativa de solución a partir de la teoría de Schopenhauer sobre la teoría del dogma del fundamento. La importancia del positivismo jurídico. 

II. El fundamento obligatorio de las sanciones jurídico-penales: 

a) El Estado de Derecho. 

b) La ley: 

1) Concepto de ley previa. La ley previa como forma de fundar el Estado de Derecho. 

2) Antecedentes de la ley previa. 

c) El principio de legalidad. 

d) Consecuencias del principio nullum crimen nulla poena sine lege. 

1) Prohibición de la analogía. 

2) Prohibición de la retroactividad: 

a) El principio del artículo 24 del Código Penal. 

b) La ley más favorable. 

c) Las medidas de seguridad. 

d) Leyes temporales. 

3) Prohibición de fundamentar el castigo en el derecho consuetudinario. 

4) El mandato de certeza. 

III. Fundamento real de las sanciones jurídico-penales. El delito como modificación del mundo externo. La tipicidad y su importancia en la dogmática moderna. Posibilidad de que la peligrosidad sea tomada como fundamento real: los positivistas italianos. La criminología crítica. Analogía entre las mismas. Respuesta a ambas posiciones desde el punto de vista dogmático. a) El delito. 

b) La peligrosidad: 

1) Análisis del Código Penal. 

2) El artículo 34, inciso 1, Código Penal. 

3) Lombroso: 

a) Evolución. 

b) Teoría morbosa. 

c) La epilepsia como síntesis. 

d) La teoría criminológica definitiva. 

e) Análisis crítico. 

IV. Fundamento de conocimiento de las sanciones jurídico-penales. El derecho procesal. El juicio penal. La teoría de la prohibición de prueba la teoría de los procesalistas argentinos: Vélez Mariconde, Clariá Olmedo. La tesis de los procesalistas alemanes a partir de Beling. La Corte Suprema de Justicia de la Nación: el fallo Montenegro. 

V. Fundamento jurídico de las sanciones jurídico-penales. La teoría contractualista del Estado, como forma de justificar jurídicamente la pena. Los derechos del hombre. La Revolución Francesa. La revolución inglesa. El constitucionalismo. La tesis de Hóffe: el polizonte en el Estado de Derecho. 

VI. Fundamento final o teleológico de las sanciones jurídico-penales. Las distintas teorías de la pena. 

a) Teorías absolutas. 

1) Kant y las teorías que ven en la pena una retribución. La teoría ética sobre la pena. Mitos y realidades sobre la misma. Estructura de la teoría kantiana. Distinción entre Derecho y moral. Análisis de los imperativos categóricos e hipotéticos. La pena como imperativo categórico. 

b) Teorías de la prevención o las llamadas teorías relativas. 

c) Teoría de la prevención especial. Franz von Lisa. El programa de Marburgo. Vigencia actual. La diferencia con la teoría kantiana. Los bienes jurídicos. Formas de coacción. Tipos de delincuentes. Las teorías de la unión. 

d) Teoría de la prevención general: 

1) La prevención general en von Feuerbach. Su aporte a la dogmática moderna. Análisis de la teoría de la coacción psicológica. 

2) La prevención general positiva: Roxin y la política criminal como eje fundamentador de las sanciones. Crítica de Roxin a la teoría retribucionista. Pena y culpabilidad. Problemas para fundamentar esta teoría. Peligros del avance de la política criminal. Jakobs. La teoría funcional de la pena. Crisis del principio de culpabilidad como fundamentador de la pena. 

e) Síntesis: crítica a la teoría de Roxin. Teoría de la pena consecuente con un Estado liberal democrático y los fines de la pena. La autonomía ética del hombre. La vigencia de Kant. 

VIl. Conclusión. 

VIII. El fundamento jurídico de la pena. 

a) La relación del poder del Estado y los derechos fundamentales. 

b) Fundamentos de los derechos humanos desde una perspectiva ética. 

1) El Estado moderno: 

a) El soberano puede disponer libremente del Derecho. 

b) El soberano puede violar el Derecho. 

c) El soberano puede asumir en cualquier momento todo tipo de competencia. 

d) La soberanía. 

e) La soberanía es limitada en su contenido. 

2) La fundamentación de los derechos humanos en el Estado moderno. 

C) LA CONSTRUCCIÓN DEL HECHO PUNIBLE 

Lección VII: Concepto y fundamento del hecho punible 
I. El concepto de delito. 

a) La construcción de delito según distintas etapas. 

b) Concepto material y formal de delito. 

c) La teoría general del delito. 

d) El método de la teoría general del delito. 

II. Diversos conceptos de delito. 

a) El concepto naturalista. 

b) El concepto neoclásico de delito: el neokantismo. 

e) El concepto del delito según la teoría final de la acción. 

d) Las teorías funcionales. 

e) Ontologismo y normativismo. 

Lección VIII: La acción como fundamento del hecho punible 
I. La acción en el Derecho Penal. 

a) Concepto y lugar sistemático de la acción en el Derecho Penal. 

b) La acción como fundamento de la construcción del delito. 

II. La teoría de la acción, justificación del tema. 

1) Problemas históricos del concepto de acción: a) El concepto hegeliano de acción. b) Concepto causal de acción. c) Concepto final de acción. d) La teoría social de la acción. 

e) El concepto naturalista-causal del concepto de acción. 

2) Concepto de acción y sistemática del delito: a) La estructura de la acción. b) El derecho argentino. 

Lección IX: Acción y omisión. Causas que la excluyen 
I. Acción y omisión. Causas que la excluyen. La acción es sólo del hombre. El concepto jurídico de acción. 

Casos de exclusión de la acción. 

a) Los movimientos reflejos. 

Estados de completa inconsciencia. 

c) Fuerza física irresistible. 

c.1. Acción y resultado en el concepto de ilícito. 

Lección X: La relación causal 
I. Significado y lugar de la teoría de la causalidad. 

a) Desarrollo y límites. 

b) Cuestiones fundamentales de la relación causal. 

c) Lugar y límite al problema causal. 

II. Las teorías causales en Derecho Penal. 

a) Teoría de las condiciones o de la equivalencia. 

b) Teorías limitativas de la responsabilidad: 

b.l. Teorías de la causalidad adecuada. 

b.2. Teoría de la adecuación. 

Conclusión. Teoría de la imputación objetiva. 

El riesgo permitido. 

e) Críticas a la teoría de la imputación objetiva. 

D) EL DELITO DOLOSO COMO FORMA BÁSICA DEL HECHO PUNIBLE 

Lección XI: El bien jurídico protegido 
I. El bien jurídico protegido: concepto. 

a) Antecedentes. 

b) El bien jurídico como concepto que surge de la Constitución Nacional, creadora de Estado de Derecho. 

c) Su noción como un estado valioso de cosas. Bien jurídico, norma, tipo penal y destinatario de la norma. El bien jurídico y la teoría de las normas, desde una perspectiva lógica. Norma y protección de los bienes jurídicos. 

II. Bien jurídico y objeto de la acción. La norma jurídica. Su esencia. 

Lección XII: El tipo penal 
I. El tipo penal: concepto. Beling, creador del tipo penal. Tipo penal y mandato normativo. Procesos de conformación del tipo. Tareas del tipo. Funciones del tipo penal. La función de garantía en particular. Tipo penal y antijuridicidad. Conformación de los tipos penales. La denominada congruencia de los tipos penales dolosos. 

a) Tipos incongruentes: de tendencia, de propósito y de resultado injertado, dolosos clasificados por culpa. 

b) Defectos de congruencia: 

b.l. La tentativa. 

b.2. Error de tipo. 

II. El consentimiento como causa de exclusión del tipo. 

Lección XIII: El tipo penal doloso. El tipo objetivo 
I. El tipo penal doloso. Los elementos normativos y descriptivos del tipo penal. 

II. Composición y estructura de los tipos. 

a) Contenido y alcance. 

III. La construcción del delito doloso. 

a) Los tipos penales de actividad y de resultado. b) Los delitos de peligro y de resultado. 

c) Delitos autónomos, fundamentales y derivados. 

IV. Los elementos del tipo objetivo: 

a) La redacción de los tipos penales. 

b) Elementos típicos normativos y descriptivos. b.l. Delitos por propia mano. b.2. Delitos especiales en sentido estricto. b.3. Delitos especiales en sentido amplio. b.4. El sujeto pasivo del delito. 

V. Elementos objetivos y presupuestos fuera de tipo. 

a) Las condiciones objetivas de punibilidad. 

b) Los presupuestos procesales. 

Lección XIV: La parte subjetiva del tipo 
1. El tipo subjetivo. Los elementos subjetivos del ilícito. 

a) Delitos de intención 

b) Delitos de tendencia. 

c) Delitos de expresión. 

II. Concepto de dolo. 

a) El hombre como único ser que puede actuar dolosamente. 

b) El dolo como voluntad de actuar: fundamento. 

c) La conformación del dolo: el saber y la voluntad. 

d) Dolo y conciencia del ilícito. e) Teoría sobre el dolo. 1) La conformación del dolo. 

1) Elemento intelectual. 

2) Elemento volitivo. 

3) Momento del dolo. 

Clases de dolo. 

1) El dolo directo. 

2) El dolo eventual o condicionado. 

h) Teorías para diferenciar el dolo eventual de la culpa con representación. 

1) De la probabilidad o de la representación. 

2) La teoría del sentimiento. 

3) Del consentimiento o de la voluntad: 

3.a. Teoría hipotética del consentimiento o de la voluntad. 

3.b. Teoría positiva del consentimiento o de la voluntad. 

3.c. La posición de Kaufman. 

3.d. La posición de Jescheck. 

Lección XV: El error de tipo 
I. Otros elementos subjetivos del tipo. El error de tipo. 

1.a) Distintas formas de error. 

El error de tipo y sus efectos. 

c) Casos límites de error. 

2.a) Error de tipo y circunstancias concomitantes. 

b) Significación social. 

c) La llamada valoración paralela en la esfera del profano y el error de subsunción. 

d) El error de tipo y la omisión. 

e) Leyes penales en blanco. 

f) El error en las relaciones causales. 

g) Error in persona y aberratio ictus. 

h) Error en la relación causal. 

E) ANTIJURIDICIDAD Y JURIDICIDAD DE LA CONDUCTA TÍPICA 

Lección XVI: Las funciones del juicio de antijuridicidad 
I. La moderna teoría del tipo y la teoría de la antijuridicidad. 

a) Antijuridicidad formal y antijuridicidad material. 

b) Generalidades. 

c) Efecto indiciario del tipo. 

d) La antijuridicidad como juicio sobre el hecho y no sobre el autor. 

e) El contenido de la antijuridicidad en particular. 

II. La teoría general de la exclusión del injusto. 

a) Tipo y norma. 

b) Relación entre la norma y el fundamento de justificación - Causales de justificación. Sistemática. 

1) Las denominadas fuentes de las causales de justificación. 

2) Reglas comunes a las causales de justificación. 

3) Elementos subjetivos de las causales de justificación. 

4) Creencia errónea de una causal de justificación. No suposición de las causas de justificación: 

a) El no conocimiento erróneo de los elementos de una objetiva causa de justificación. 

b) Suposición errónea de una causa de justificación. 

Lección XVII 
I. La legítima defensa: concepto. 

a) Diferencia con el estado de necesidad. b) Fundamento. 

c) Naturaleza. 

d) Bienes defendibles. 

e) Diferencia entre la legítima defensa y la justicia por propia mano. 

1)Estructura de la legítima defensa. 

f.1. Agresión ilegítima: 

a) La acción humana como base de la legítima defensa. 

b) La antijuridicidad de la agresión. 

f.2. La acción defensiva: 

a) Falta de provocación suficiente. 

b) Los casos de mecanismos automáticos. 

c) Límites de la defensa en cuanto a bienes de terceros. 

f.3. La legítima defensa de terceros. 

f.4. Elementos subjetivo de la legítima defensa. 

Lección XVIII: El estado de necesidad justificante 
I. El estado de necesidad justificante. 

a) Clases. 

b) Fundamento y naturaleza jurídica. c) Procedencia. Bienes protegidos. d) Requisitos. 

d.1. Actualidad del peligro. 

d.2. La necesidad. 

d.3. Ponderación de intereses. 

d.4. Falta de provocación suficiente. 

d.5. El resultado. 

d.6. Otros problemas. 

e) Adecuación. 

f) El elemento subjetivo de la justificación. g) El Estado y el estado de necesidad. 

h) Diferencia con el estado de necesidad excluyente de la culpabilidad. 

II. La colisión de deberes. 

a) Casos tratados por la ley: 

a.l. El cumplimiento de un deber y el ejercicio legítimo de un derecho. 

a.2. La obediencia debida. Ámbito. 

III. El consentimiento como causal de justificación. 

a) El consentimiento y las intervenciones curativas. 

b) Requisitos de la declaración del consentimiento. 

c) El consentimiento presunto. Presupuestos. El riesgo permitido. 

F) LA IMPUTACIÓN DE SEGUNDO GRADO 

Lección XIX: Teoría general de la atribuibilidad 
1. Concepto. Concepto normativo de culpabilidad. Teoría psicológica de la culpabilidad. El esquema Liszt-Radbruch, en la dogmática penal. Problemas fundamentales sin solucionar del esquema: el problema de las circunstancias concomitantes. Casos sin solucionar dentro del esquema. La culpabilidad como forma de fundamentar la posibilidad de que el acto ilícito pertenezca al autor. Teoría normativa: los aportes de Frank, Freudenthal, Goldschmidt. La teoría normativa mixta. La teoría normativa pura. Teorías funcionales de la culpabilidad: la relación entre la culpabilidad y los fines de la pena. Concepción actual de la culpabilidad. La atribuibilidad como categoría de la teoría del delito y la imputación de segundo grado. 

Lección XX: La responsabilidad por el hecho 
I. Responsabilidad por el hecho. 

a) Teoría de la no exigibilidad de otra conducta, como base de exclusión de la responsabilidad por el hecho: 

a.l. Planteo del problema. 

a.2. La no exigibilidad como causa supralegal de exclusión de la responsabilidad. 

b) Estado de necesidad que elimina la responsabilidad por el hecho. 

c) El miedo insuperable y la coacción. 

d) Obediencia debida. 

II. Exceso en la legítima defensa. 

a) El exceso considerado como culposo. 

b) El exceso considerado como acción dolosa. 

El exceso como una forma de no exigibilidad. 

III . a) Justificación de la teoría; concepto; contenido. 

b) Los grados: 

b.1. Responsabilidad por el hecho. 

b.2. Culpabilidad propiamente dicha. 

IV. a) La responsabilidad por el hecho: efectos sobre la teoría general. 

b) Exclusión de la responsabilidad por el hecho. La no exigibilidad: problemas que suscita. Reglas generales. Estado de necesidad, colisión de deberes. El exceso en las causas de justificación. 

La culpabilidad. El reproche de culpabilidad. Distintos conceptos de la culpabilidad. Los delitos calificados por el resultado. 

Lección XXI: Capacidad de culpabilidad o inimputabilidad 
I. Métodos para evaluar la inimputabilidad. 

Método biológico. 

b) Método psicológico. 

Método biopsicológico o mixto. 

II. Antecedentes legales: introducción. El Proyecto . Proyecto de Villegas, Lanzar y García. Código 886. Proyecto de 1891. La Comisión del Senado. Proyecto ruso de 1881. Críticas al proyecto. 

Lección XXII: El problema dogmático de la capacidad, de culpabilidad 
I. El problema dogmático de la capacidad de culpabilidad: conceptualización. La capacidad de culpabilidad y 411 destinatario de las normas. La capacidad de culpabilidad como voluntad libre. Capacidad de culpabilidad y capacidad de responsabilidad. 

II. La fórmula del Código Penal argentino. El método legal de determinación de la capacidad de culpabilidad. Análisis de la fórmula del Código Penal. 

a) Insuficiencia de las facultades. b) Alteraciones morbosas. 

b.l. Encuadre de las alteraciones morbosas. 

b.2. Anomalías psíquicas graves. 

e) Los denominados trastornos profundos de la conciencia. 

d) Imposibilidad de comprender la criminalidad del acto. 

e) Dirigir sus acciones. Los trastornos mentales. Causales de incapacidad de culpabilidad. Trastornos psíquicos patológicos. Trastornos profundos de la conciencia. Oligofrenias. Otras anomalías psíquicas graves. Exclusión de la capacidad de comprensión y dirección. 

III. El problema de los menores: breve estudio de la ley de minoridad. 

Lección XXIII: La “actio libera in causa” 
I. La actio libera in causa: concepto. Clases. Ámbito. El problema dogmático y la búsqueda de soluciones. 

a) Los modelos de excepción. La posición de Hruschka. 

1) Argumentos sobre el origen de la actio libera in causa. 

2) Argumentos de orden normológico: 

a) Obligación y deber. 

b) Imputación ordinaria e imputación extraordinaria. 

c) Niveles de imputación. 

Los sistemas de imputación ordinarios. La actio libera in causa y la autoría mediata. Acciones culposas. Consecuencias de la inimputabilidad. 

II. La imputabilidad disminuida. Efectos. La aplicación de medidas de seguridad. III. Jurisprudencia: 

a) Martínez, Feliciano Corsino. 

b) Alegre, Hermenegildo. 

c) Sitaloic, Domingo. 

d) Sosa, Rufino. 

e) Segura, Néstor. 

Lección XXIV: El error de prohibición 
I. Concepto de error de prohibición. Desarrollo histórico. El problema en la dogmática moderna. El conocimiento del injusto y el error de prohibición. La situación actual de la doctrina. La conciencia del ilícito en la teoría del dolo y de la culpabilidad. 

a) El conocimiento actual del injusto como parte del dolo (teoría estricta del dolo). 

b) El potencial conocimiento del injusto (teoría restringida del dolo). 

c) El potencial conocimiento del injusto como parte de la culpabilidad (teoría estricta de la culpabilidad). 

d) El potencial conocimiento del injusto entre el dolo y la culpabilidad (teoría restringida de la culpabilidad). 

II. Base normativa del error de prohibición. Sistemática. Objeto y contenido del conocimiento del injusto. 

Efectos del error de prohibición. Especies de error de prohibición. 

a) Abstracto o directo. 

b) Concreto o indirecto. 

c) Suposición equivocada de la falta de exigibilidad. Casos discutidos de error de prohibición: c.1. El error sobre la punibilidad. 

c.2. Problemas del error de prohibición en el caso de autoría. 

c.3. El delincuente habitual. 

La justificación putativa: 

d.1. Teoría de los elementos negativos del tipo. 

d.2. Teoría estricta de la culpabilidad. 

d.3. Teoría restringida o limitada de la culpabilidad. 

d.4. La teoría de Dreher. 

e) El problema del error en los requisitos de una causa de justificación. 

f) El error en los elementos normativos del tipo. 

g) Error de prohibición e inimputabilidad. Campos comunes al error de prohibición y de tipo. Efectos de la distinción. Regulación en la ley argentina: el art. 18, Constitución Nacional. 

III. Distinción entre el error de prohibición evitable y el inevitable. 

a) Requisitos de la evitabilidad. 

b) Evitabilidad del error de prohibición y comisión del acto antijurídico. 

IV. Derecho Penal especial e infracciones administrativas. 
a) Problemas generales. 

b) Orientación jurisprudencial en materia de derecho tributario. 

V. Jurisprudencia. 
a) Morillas, Juan Simón. 

b) Krill Producciones Gráficas. 

c) Buombicci, Neli Adela. 

VI. El delincuente por conciencia. Un problema de colisión de deberes. 
a) Introducción. 

b) La colisión de deberes en el Derecho Penal actual. 

c) Solución del problema: 

1) Solución del voto mayoritario. 

2) Solución propuesta. 

Lección XXV: La tentativa 
I. Las etapas de realización del delito. 

a) La planificación. 

b) Los actos preparatorios. 

c) Formas de legislar la tentativa. 

d) Antecedentes nacionales. 

II. Concepto de tentativa. 

III. Concepto de limitación entre tentativa y actos preparatorios. 

IV. Fundamentos de la penalidad en la tentativa. 

a) Teoría objetiva. 

1) La teoría formal objetiva. 

2) La teoría material. b) La teoría subjetiva. c) Teorías intermedias. d) La doctrina argentina. 

V. Tipicidad subjetiva. 

VI. Tentativa y dolo eventual. 

VII. Tentativa y consumación. 

VIII. Los delitos de emprendimiento de actividad. 

IX. Desistimiento voluntario: fundamentos del privilegio del desistimiento. 

a) La doctrina argentina. 

b) La tentativa concluida y la no concluida. 

El abandono como forma del desistimiento. 

El abandono: la voluntariedad. 

Desistimiento de los partícipes. 

f) fectos del desistimiento. 

X. La tentativa inidónea, teorías: 

a) Teoría de la falta de tipo. 

b) Teoría de la puesta en peligro. 

c) Teoría subjetiva. 

d) Teorías actuales. 

XI. Punibilidad de la tentativa. 

Lección XXVI: El delito culposo 
I. La esencia del hecho culposo. 

a) La diferencia entre el hecho doloso y el culposo. 

b) La unidad del hecho culposo. 

c) La construcción del hecho culposo. 

II. El tipo culposo: 

a) Norma y tipo. 

b) El ataque al bien jurídico en el tipo objetivo. 

c) Los elementos de la falta de cuidado de la conducta en el tipo objetivo. 

d) La atribución objetiva del resultado como efecto de la falta de cuidado de la acción. 

e) El tipo subjetivo. 

1) La antijuridicidad. 

g) La atribuibilidad. 

Lección XXVII: Los delitos de omisión 
I. Esencia y especie de los delitos de omisión. Acción y omisión como distintas formas de la acción. 

II. La construcción del delito de omisión. El tipo objetivo de los delitos de omisión impropia. La posición de garantía. 

III. El tipo subjetivo de los delitos impropios de omisión. 

IV. Antijuridicidad y atribuibilidad. 

V. Punibilidad y formas especiales formas del delito de omisión impropia. 

VI. El delito de omisión propia. 

VII. La relación del delito de omisión propia e impropia. 

Lección XXVIII: La autoría 
I. Teoría unitaria del autor. 

a) Teorías propuestas para precisar el concepto de autor. 

1) La teoría subjetiva. 

2) La teoría formal objetiva. 3) Teoría material objetiva. 

b) Clases de autoría. 

1) Autoría directa. 2) Autoría mediata. 

2.1. Casos en que el autor mediato obra con error. 

2.2. Casos en que el autor de atrás usa la coacción. 

2.3. Caso en que el dominio de la voluntad se realiza mediante un aparato de poder organizado. 

3) Autoría funcional. 

4)La distinción entre autor y cómplice primario en el Código Penal argentino (art. 45, Cód. Pen.). 

5) La distinción entre autor y cómplice primario y secundario de la ley argentina (arts. 45 y 46, Cód. Pen.). 

6) Los delitos de infracción de deber. 

c)La autoría en los delitos culposos. 

Lección XXIX: La participación 
I. Concepto, especiales formas de participación. Reglas especiales de participación. Participación en especiales formas de delito. Formas de participación. 

II. Instigación: concepto. La acción del instigador. Punibilidad. 

III. Complicidad: concepto. La acción del cómplice. Punibilidad. 

Lección XXX: Unidad y pluralidad de delitos 
I. La unidad de acción. Generalidades. 

Concurso ideal: generalidades. La llamada concurrencia de leyes. Formas de la concurrencia ideal. Efectos. El concurso real: generalidades. El delito continuado. Efectos. Punibilidad. 

G) TEORÍA Y DOGMÁTICA DE LA SANCIÓN 

Lección XXXI: Penas y medidas de seguridad. Sistemas penales. Clasificación de las penas 
I. Penas y medidas de seguridad: 

a) La pena: concepto, caracteres. 

b) Las medidas de seguridad: antecedentes y orígenes históricos, concepto, caracteres, naturaleza jurídica, fundamento, finalidad, clases. 

c) Diferencia entre la pena y la medida de seguridad. 

II. Sistemas penales. 

a) Concepto. 

b) Sistema del Código Penal argentino. 

c) Clasificaciones de las penas: principales y accesorias, alternativas, paralelas y conjuntas. 

III. La pena de muerte: 

a) Discusiones doctrinales. 

b) Derecho positivo argentino. 

IV. Las penas privativas de libertad: 

a) Orígenes, concepto, caracteres. b) Evolución, críticas. 

c) Derecho positivo argentino: diferencia entre prisión y reclusión, duración y modos de conkarlas, formas especiales de cumplimiento. 

d) Sistemas penitenciarios. 

e) Ley Penitenciaria Nacional. 

V. Las penas pecuniarias. 

La pena de multa. 

b) La confiscación. 

c) Fijación de la multa. 

d) Conversión de la multa. 

VI. La pena de inhabilitación. 

a) Concepto. 

b) Inhabilitación absoluta. 

c) Inhabilitación especial. d) Rehabilitación. 

VI . Penas accesorias. 

a) Inhabilitación accesoria. 

b) Pérdida de los instrumentos del delito. 

c) Expulsión de extranjeros. d) Incapacidad civil. 

Lección XXXII: Individualización y ejecución de las penas 
1. Individualización de la pena. 

a) Derecho positivo argentino. 

b) Principios generales: la culpabilidad del autor como base de la aplicación de las penas. Los principios de prevención general y especial: los arts. 40 y 41, Código Penal. 

II. La condena de ejecución condicional. 

a) Crítica a las penas cortas de duración de libertad. 

b) Concepto, finalidad e importancia. 

c) Condiciones a que se somete el condenado. Régimen de la ley 24316. 

e) Situación jurídica del condenado condicionalmente. 

f) Revocación y efectos. 

III. La individualización ejecutiva: 

a) El régimen progresivo de la ley penitenciaria. 

b) Cumplimiento de la pena en libertad: la libertad condicional: requisitos, condiciones compromisorias, revocación e interrupción del plazo. 

Lección XXXIII: La reincidencia 
1. a) Concepto. 

b) Clasificación y especie. 

c)Crítica. 

d) Derecho argentino: especies, efectos legales, prescripción. 

e) La sentencia condenatoria extranjera. 

f) Las faltas y la reincidencia. 

Lección XXXIV: Ejercicio de las acciones penales 
1. Acción penal: distintas acciones: acción pública y privada. 

II. Causas de extinción de las acciones: muerte, amnistía, prescripción de la acción, la interrupción por actos procesales, renuncia del agraviado, oblación voluntaria, muerte del cónyuge ofendido. El casamiento con la ofendida en los delitos contra la honestidad. 

III. La suspensión del proceso a prueba. Ley 24316. 

a) Antecedentes. Sistemas. 

b) Sistema seguido por la ley argentina. c) Régimen del instituto. d) Trámite. 

e) Período de suspensión. Reglas de conductas. f) Revocación. 

g) Frustración de la suspensión del juicio a prueba. Cumplimiento de las condiciones. h) Problemas con el damnificado. 

IV. Extinción de la pena: indulto y conmutación, perdón, la muerte del cónyuge ofendido, prescripción, el casamiento con la ofendida. 

V. La acción civil: el art. 29, Código Penal. 

BIBLIOGRAFÍA 
a. Se ha optado en el tema de la bibliografía, por seguir dos caminos: el primero de ellos, es el de las lecturas obligatorias de textos clásicos sobre la teoría de la pena, de manera que el alumno se tome una idea de las teorías vigentes, directamente de los textos de los autores. La discusión actual exige este sistema, a los efectos de evitar distorsiones y que el alumno se pueda formar una opinión fundada directamente en las fuentes. 

El segundo camino, es dar obras de carácter general, pero en este caso optativas, de distintas corrientes doctrinarias, de manera de no encasillarlo en una u otra opinión científica. A este punto y siguiendo el mismo criterio, se agregan obras que tocan los temas especiales en cada caso. 

b. Junto con ello, se han tomado sentencias de tribunales argentinos y extranjeros, como forma de que el alumno reconozca, no sólo un lenguaje distinto al usado por los autores, sino también las opiniones que de ellos surgen. 

Bibliografía aconsejada para la parte general 
Se aconseja al estudiante, trabajar con los siguientes libros, sin perjuicio de la bibliografía citada en cada bolilla. 

Bacigalupo, Enrique, Manual de Derecho Penal. 

– Lineamientos de la Teoría del Delito. 

Donna, Edgardo, Teoría del Delito y de la Pena, T. 1, 24ed., Astrea. 

– Temas de Derecho Penal, editado por U.B. 

– Reincidencia y Culpabilidad. 

– El Exceso en las Causas de Justificación. 

Jescheck, Hans-Heinrich, Tratado de Derecho Penal, T. 1. 

Maurach - Zipf - Góssel, Derecho Penal, Parte General, 2tomos, Astrea. 

Lecciones 1, II, III, IV y V 

Bacigalupo, Enrique, Manual de Derecho Penal. 

Creus, Carlos, Derecho Penal. 

Donna, Edgardo, La Peligrosidad en el Derecho Penal. 

Jeschek, Hans-Heinrich, Tratado de Derecho Penal, T. 1. 

Jiménez de Asúa, Tratado de Derecho Penal, Ts. 1 y II. 

Maurach, Reinhart, Tratado de Derecho Penal. 

Maurach - Zipf, AT, T. 1. 

Núñez, Ricardo, Derecho Penal Argentino, T. I. 

Soler, Sebastián, Derecho Penal Argentino, T. 1. 

Zaffaroni, Eugenio, Tratado de Derecho Penal, T. 1. 

Lección VI 

Donna, Edgardo, Teoría del Delito y de la Pena, T. 1,29 ed. 

Lección VII 

Bacigalupo, Enrique, op. cit. 

Jeschek, Hans-Heinrich, op. cit. 

Maurach, Reinhart, op. cit. 

Maurach - Zipf, AT, T. 1. 

Lección VIII 

Bacigalupo, Enrique, op. cit. 

Donna, Edgardo, El Exceso en las Causas de Justificación, Cap. 111. 

– op. cit., T. 11. 

– Temas de Derecho Penal. Jeschek, Hans-Heinrich, op. cit. Maurach, op. cit. Maurach - Zipf, op. cit. 

Lecciones IX, X, XI, XII, XIII, XIV y XV 

Bacigalupo, Enrique, op. cit. Donna, Edgardo, op. cit., T. II. 

– Temas de Derecho Penal. 

Jeschek, Hans-Heinrich, op. cit. 

Maurach, Reinhart, op. cit. 

Maurach - Zipf, op. cit. 

Lecciones XVI, XVII y XVIII 

Bacigalupo, Enrique, op. cit. 

Donna, Edgardo, op. cit., T. 1. 

– El Exceso en las Causas de Justificación, Caps. II,III, VIII. 

– Temas de Derecho Penal. 

Jeschek, Hans-Heinrich, op. cit. 

Maurach, Reinhart, op. cit. 

Lecciones XIX, XX, XXI y XXII 

Bacigalupo, Enrique, op. cit. 

Donna, Edgardo, op. cit., T. II. 

Maurach - Zipf - Góssel, AT, T. II. 

Lecciones XXIII, XXIV y XXV 

Bacigalupo, Enrique, op. cit. 

Donna, Edgardo, La Tentativa, U.B. 

– op. cit., T. II. 

Jeschek, Hans-Heinrich, op. cit. 

Maurach, Reinhart, op. cit. 

Maurach - Zipf - Góssel, AT, T. II. 

Lecciones XXVI y XXVII 

Bacigalupo, Enrique, op. cit. 

Jeschek, Hans-Heinrich, op. cit. 

Maurach - Zipf - Góssel, AT, T. II. 

Lecciones XXVIII, XXIX y XXX 

Bacigalupo, Enrique, op. cit. 

Donna, Edgardo, “La autoría”, Cuadernos, U.B. 

Jeschek, Hans-Heinrich, op. cit. 

Maurach - Zipf - Góssel, AT, T. II. 

Lecciones XXXI y XXXII 

Creus, Carlos, op. cit. 

Jeschek, Hans-Heinrich, op. cit. 

Maurach - Zipf - Góssel, AT, T. II. 

Núñez, Ricardo, op. cit. 

Soler, Sebastián, op. cit. 

Lección XXXIII 

De Olazábal, Julio, Suspensión del Proceso a Prueba, Astrea. 

Devoto, Eleonora, Probation e Institutos Análogos, DIN editora. 

Donna, Edgardo, Reincidencia y Culpabilidad. 

Lecturas aconsejadas: 
Roxin, Claus, “Sentido y límite de la pena estatal”, en Problemas Básicos de Derecho Penal, Reus, Madrid, 1976. 

Liszt, Franz von, La Idea de Fin en el Derecho Penal, Edeval, Valparaíso, 1984. 

Kant, Manuel, Fundamentación de la Metafisica de las Costumbres. 

– “La metafísica de las costumbres. Introducción a la Teoría del Derecho”, pars. A, B, C, E, Apéndice. “El Derecho Público”, pars. 43, 44, 45. “Efectos jurídicos que se derivan de la naturaleza de la unión civil”, par. E. Todas estas citas de Kant están tomadas de la edición Tecnos, Madrid, 1989. 

Feuerbach, Paul Johann - Von Ritter, Anselm, Tratado de Derecho Penal, pars. 1 al 43. 

Welzel, Hans, Derecho Penal Alemán. 

Maurach, Reinhart, Tratado de Derecho Penal, especialmente la teoría de la culpabilidad. 

Bacigalupo, Enrique, Manual de Derecho Penal. 

Soler, Sebastián, Tratado de Derecho Penal. 

Núñez, Ricardo, Derecho Penal Argentino. 

Donna, Edgardo, Teoría del Delito y de la Pena, “Teoría de la Pena y Culpabilidad”, T. 1. 

– Reincidencia y Culpabilidad. 

– “El delincuente por conciencia. Un problema de colisión de deberes", Doctrina Penal, abril-septiembre de 1989, págs. 385 y sigs. 

II. ELEMENTOS DE DERECHO PENAL. PARTE ESPECIAL 
Lección I: Los delitos y la acción 
1. a) Homicidio. 

a.1. Homicidio criminis causae. a.2. Eutanasia. 

b) Aborto con el fin de evitar la muerte de la madre. 

c) Lesiones. 

d) Delitos y libertad de prensa. 

e) Omisión de auxilio. 

f) Abandono de personas. 

g) Violación. Estupro. Abuso deshonesto. 

h) Privación ilegal de la libertad. 

i) Robo en grado de tentativa. 

j) Robo y lesiones leves. 

k) Resistencia a la autoridad. 

l) Hurto. 

m) Estafa. 

m.1. Ardid. 

n) Falsificación de documentos. Perjuicio. 

o) Tenencia de estupefacientes para consumo personal. Bien jurídico “salud pública”. 

Los delitos serán tratados individualmente, y en relación y junto a la parte general. El orden de tratamiento de los delitos será: 

- Bien jurídico protegido, 

- Tipo objetivo, 

- Tipo subjetivo, 

- Elementos de antijuridicidad si los hay, Consumación, 

- Tentativa, 

- Jurisprudencia de todos los ítems. 

Bibliografía aconsejada 
Creus, Carlos, Derecho Penal, Parte Especial. 

Donna, Edgardo - Góerner, Gustavo, “Una nueva aportación para la interpretación del artículo 165 del Código Penal y el respeto al principio de culpabilidad”, LL 4111-1992. 

– “El homicidio en riña en su aspecto dogmático”, Doctrina Penal, 1990, pág. 309. 

Donna, Edgardo - Barreiro, Miriam, “Un caso de interpretación de una norma penal que olvida los principios generales del derecho”, Doctrina Penal, 1990, pág. 327 (robo agravado por el uso de arma de fuego). 

Fontán Balestra, Carlos, Tratado de Derecho Penal, Parte Especial. 

Núñez, Ricardo, Tratado de Derecho Penal, Parte Especial. 

– Manual de Derecho Penal, Parte Especial. 

Soler, Sebastián, Derecho Penal Argentino, Parte Especial. 

III. ELEMENTOS DE DERECHO PROCESAL PENAL 
Lección I: La relación procesal 
El objeto procesal. 

Los principios fundamentales de la relación proce! penal. 

a) Principio de oficialidad. 

a.1. Concepto. 

a.2. Estatalidad. 

a.3. Oficiosidad: promoción de oficio. Inevitabilidad. 

a.4. Legalidad: necesidad de promoción. Irretractabilidad. 

a.5. Indeclinabilidad e improrrogabilidad. 

a.6. Indisponibilidad. 

Principio de la verdad real. 

b1. Concepto. 

b2. Imediación 

b3. Excepciones 

b.4. Oralidad. Concentración o continuidad. Identidad física del juzgador. 

b.5. Publicidad del debate. 

b.6. Investigación judicial autónoma. b.7. Libertad de prueba. b.8. Comunidad de prueba. 

b.9. Libre convicción: necesidad de certeza. 

Fuente legítima de convicción. Valuación de las pruebas. 

e)Inviolabilidad de la defensa. 

C1. Intervención 

C2. Contradicción. 

C3. Imputación 

C4. Intimación originaria. 

Bibliografía aconsejada 
Clariá Olmedo, Jorge, Derecho Procesal Penal. 

De la Rúa, Fernando, El Recurso de Casación Penal. 

Donna, Edgardo - Maiza, Cecilia, Código Procesal Penal Comentado, Anotado y Concordado. 

Florián, Eugenio, La Prueba Penal. 

Vélez Mariconde, Alfredo, Derecho Procesal Penal. 
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